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CG/300/2016 
 
ACUERDO QUE PROPONE LA COMISIÓN PERMANENTE JURÍDICA AL 
CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA, ASÍ 
COMO LOS ESTATUTOS PARA LA CREACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 
CIVIL Y LOS FORMATOS CORRESPONDIENTES PARA LAS Y LOS 
CIUDADANOS QUE COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES ASPIREN 
INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE OMITLÁN DE JUÁREZ, HIDALGO, 
EN EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2016-2017. 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- Con fecha primero de enero de dos mil quince, entró en vigor el Código 
Electoral del Estado de Hidalgo, contenido en el decreto número trescientos 
catorce, de fecha diez de diciembre del año próximo pasado y publicado en 
el Periódico Oficial del Estado el veintidós de diciembre de dos mil catorce. 
 
2.- En atención al próximo proceso electoral extraordinario 2016 -2017, a 
través del cual se renovará el Ayuntamiento del municipio de Omitlán de 
Juárez, Hidalgo, las y los Consejeros Electorales e integrantes de la Junta 
Estatal Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral, con fecha 21 de septiembre 
de dos mil dieciséis, analizaron el anteproyecto presentado por la Dirección 
Ejecutiva Jurídica, de la convocatoria para las y los ciudadanos que deseen 
participar como candidatas o candidatos independientes, para integrar el 
precitado Ayuntamiento, así como el de los diversos formatos consistentes 
en el modelo único de estatutos, manifestación de intención, cédula de 
respaldo ciudadano y carta bajo protesta de decir verdad, de reunir los 
requisitos de elegibilidad atinentes. 
 
3.- En razón de lo anterior, los integrantes del Consejo General y Junta 
Estatal Ejecutiva, sostuvieron reunión de trabajo el día 22 de septiembre del 
presente año, a efecto de analizar el proyecto de convocatoria dirigida a las 
y los ciudadanos que deseen participar como candidatas y candidatos 
independientes en la elección extraordinaria a verificarse el cuatro de 
diciembre de dos mil dieciséis en el Municipio de Omitlán de Juárez, Hidalgo; 
y a su vez, aprobar y publicar los formatos y el modelo único de estatutos 
que deberán presentar las y los ciudadanos que pretendan contender en  el 
proceso comicial de referencia de manera independiente. 
 
4.- Anexo a la convocatoria para la reunión de trabajo mencionada en el 
antecedente inmediato anterior, se adjuntó el proyecto que contiene la 
convocatoria para las y los ciudadanos hidalguenses interesados en 
postularse como candidatas y candidatos independientes, en la supra citada 
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elección  extraordinaria , así como el modelo único de estatutos y los 
formatos consistentes en la manifestación de intención, la cédula de 
respaldo ciudadano y la carta bajo protesta, ello con el objeto de que las y 
los  asistentes a la misma tuvieran conocimiento previo y, de ser el caso, 
realizaran las observaciones o adecuaciones que estimaran pertinentes para 
ser discutidas y resueltas al interior de la mencionada reunión. 
 
5.- En razón de lo anterior y a efecto de dar cumplimiento a las disposiciones 
legales vigentes, se emite el siguiente acuerdo con base en los siguientes: 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
I. El artículo 35, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 17, fracción II y 24 párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, disponen que es derecho del 
ciudadano, ser votado para todos los cargos de elección popular, con las 
calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de 
candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos 
políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 
independiente y con los requisitos, condiciones y términos  que  
determine la legislación. 
 
II. Con fundamento en lo que dispone el artículo 66, fracción I, III y XVIII del 
Código Electoral del Estado de Hidalgo, el Consejo General cuenta con las 
atribuciones de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y las del propio código electoral, sus reglamentos y acuerdos que se 
aprueben así como atender lo relativo a la preparación, desarrollo, vigilancia, 
cómputo y declaración  de validez de los procesos electorales locales; 
asimismo aprobar, emitir y ordenar la publicación de las respectivas 
convocatorias para las elecciones locales ordinarias y extraordinarias. 
 
III. De conformidad con lo previsto por el artículo 221, del Código Electoral 
del Estado de Hidalgo, el proceso de selección de los candidatos 
independientes comprende las etapas de: 1. Convocatoria; 2. Actos previos 
al registro de candidatos independientes; 3. Obtención del apoyo ciudadano; 
y, 4. El registro de candidatos independientes. 
 
IV. En términos de lo previsto por el artículo 222, del Código Electoral del 
Estado de Hidalgo y en cumplimiento de la primera de las etapas indicadas 
en el considerando anterior, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
emitirá la convocatoria dirigida a las y los ciudadanos hidalguenses 
interesados en postularse como candidatos independientes, señalando los 
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cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los requisitos que 
deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para 
recabar el apoyo ciudadano y los formatos para ello. 
 
V. Por su parte, el artículo 3, párrafo segundo de las Reglas de Operación 
para el Registro de Candidaturas Independientes, dispone: “El Consejo 
General es la autoridad electoral administrativa competente para resolver 
lo relativo a Candidaturas Independientes en el Estado”. 
 
VI. De conformidad con las disposiciones legales referidas en los 
considerandos que preceden y, específicamente, en cumplimiento del 
derecho ciudadano previsto en el artículo 35 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como el previsto en el artículo 231 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y el correlativo artículo 
252  del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de participar en 
la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente electos, y, de votar y ser elegidos en elecciones 
periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual. El Consejo 
General ha analizado los términos, plazos y condiciones de la convocatoria y 
formatos sujetos a aprobación, mismos que reúnen los requisitos  
constitucionales y legales atinentes, además de contener una redacción 
clara y precisa que permite una comprensión sencilla de los alcances de 
cada uno de los documentos que se mencionan. 
 
VII. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20 del Código Electoral 
del Estado de Hidalgo, este Órgano electoral Local, ha analizado y 
establecido los términos y plazos expuestos en el presente acuerdo y en la 

                                                 
1
Artículo 23. Derechos Políticos 

1.- Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente 
elegidos; 
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 
secreto que garantice la libre expresión de voluntad de los electores, y 
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
2.- La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, 
exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o 
condena, por juez competente, en proceso penal. 
 
2
 Artículo 25 

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones 
indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente 

elegidos; 
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 
secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; 
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones públicas de su país. 
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respectiva convocatoria, en plenitud de competencia y atribuciones, toda vez 
que dicho Consejo General del Instituto Estatal Electoral puede ajustar los 
plazos establecidos en el Código de referencia, conforme a la fecha 
señalada en la convocatoria respectiva. 

 
VIII. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos, 35, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción II y 24 
párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 20, 47, 
párrafo segundo, 66, fracciones I, III y VIII, 221 y 222 párrafo primero, del 
Código Electoral del Estado de Hidalgo; y el artículo 3, párrafo segundo, de 
las Reglas de Operación para el Registro de Candidaturas Independientes, 
se pone a consideración del pleno de este Consejo General el presente, a 
efecto de que se emita el siguiente: 
 

ACUERDO 

 
Primero. Se aprueba la convocatoria dirigida a las y los ciudadanos  
hidalguenses que deseen postularse como candidatas y candidatos 
independientes para integrar el ayuntamiento de Omitlán de Juárez, Hidalgo, 
en el proceso electoral extraordinario 2016-2017, y que forma parte del 
presente. 
 

Segundo. Se aprueba el modelo único de estatutos y los formatos 
consistentes en: manifestación de intención, cédula de respaldo ciudadano y 
carta bajo protesta de decir verdad, que se adjuntan al presente y que 
forman parte del mismo. 

 
Tercero. Publíquese la convocatoria aprobada, en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo, en la página de internet del Instituto y en por lo menos 
dos de los diarios de mayor circulación en el Estado. 

 
Pachuca, Hidalgo a 27 de Septiembre de 2016. 

 
ASÍ LO APROBARON, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS 
CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES INTEGRANTES 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 
HIDALGO: LIC. GUILLERMINA VÁZQUEZ BENÍTEZ; LIC. BLANCA 
ESTELA TOLENTINO SOTO; MTRO. AUGUSTO HERNÁNDEZ 
ABOGADO; MTRO. SALVADOR DOMINGO FRANCO ASSAD; LIC. 
MARTHA ALICIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ; LIC. URIEL LUGO 
HUERTA; Y MTRO. FABIÁN HERNÁNDEZ GARCÍA, QUE ACTÚAN CON 
SECRETARIO EJECUTIVO LICENCIADO JERÓNIMO CASTILLO 
RODRÍGUEZ, QUE DA FE. 





 

 
 
 

MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN PARA ADQUIRIR LA CALIDAD  
DE ASPIRANTE A CANDIDATA O CANDIDATO INDEPENDIENTE  

PARA LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE AYUNTAMIENTO 
MICI-A 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO  

DEL AYUNTAMIENTO DE OMITLÁN DE JUÁREZ, HIDALGO 2016-2017 

 
Con base en los criterios aplicables para el registro de candidatas o candidatos independientes, y con fundamento en los 

artículos  223 y 224 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, así como de los artículos 10 y 11 de las Reglas de 

Operación para el Registro de Candidaturas Independientes del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo quien suscribe 

C._________________________________________________________________________________________________ 

señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en, ________________________________________ 

____________________________________________, manifiesto mi intención para contender como aspirante a candidata 

o candidato independiente en la integración del Ayuntamiento de Omitlán de Juárez, Hidalgo 

 

A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el Código Electoral del Estado de Hidalgo y la reglamentación correspondiente, bajo 
protesta de decir verdad me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 
 
 

                 
                 APELLIDO PATERNO                                        APELLIDO MATERNO                                           NOMBRE (S) 
 

EDAD: _________________                 GÉNERO:         HOMBRE         MUJER                      FECHA DE NACIMIENTO: ____________________ 
 

DOMICILIO: _________________________________________________________________________________________________________ 
  
COLONIA: _________________________________      C.P. _______________            LOCALIDAD: __________________________________ 
 
 MUNICIPIO: _________________________          CLAVE DE ELECTOR: 
 

 
 
 

NOMBRE DE LA O EL REPRESENTANTE LEGAL 
 
 

PERSONA ENCARGADA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
 

Así mismo, adjunto la documentación descrita en el artículo 224 del Código Electoral del Estado de Hidalgo y artículo 11 de las 

Reglas de Operación para el Registro las Candidaturas Independientes del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 

PROTESTO LO NECESARIO 
Atentamente 

 
____________________________________________________________________________________________ 

Nombre(s) y firma o huella dactilar de la ciudadana o el ciudadano interesado 

                  

LOGO 
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MODELO ÚNICO DE ESTATUTOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA 
ASOCIACIÓN CIVIL A QUE REFIERE EL ARTÍCULO 224 FRACCIÓN 
PRIMERA DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

ESTATUTOS 
CAPÍTULO PRIMERO. 

DEL NOMBRE, OBJETO, DOMICILIO, NACIONALIDAD, EMBLEMA Y 
DURACIÓN. 

 

Artículo 1. Los comparecientes, por su propio derecho, convienen de conformidad 
con el Código Civil del Estado de Hidalgo, en constituir una Asociación Civil, que se 
denominará “______________________________________, A. C.” 
 
Artículo 2. La Asociación Civil ________________________________, tendrá 
como objeto administrar el financiamiento para las actividades que realicen los y 
las aspirantes durante la obtención del apoyo ciudadano, así como los candidatos o 
candidatas independientes durante las campañas, en los términos previstos por la 
legislación y reglamentación electoral aplicable; en cumplimiento a lo mandatado 
por el Artículo 224 fracción I del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 
 
Artículo 3. La Asociación _____________________________________ tendrá su 
domicilio en ___________________________. 
 
Artículo 4. La Asociación, dada la calidad de sus asociados por disposición legal, 
será mexicana.  
 
Artículo 5. El emblema con el que se ostentará la presente asociación para las 
actividades tendentes a la obtención del apoyo ciudadano y campaña, contendrá 
los siguientes rasgos de identificación: _________________________ 
 
Artículo 6. La duración de la Asociación Civil 
________________________________, terminará una vez que concluya de 
manera definitiva el procedimiento de fiscalización del origen y destino del 
financiamiento recibido por los y las aspirantes a candidatos o candidatas 
independientes, y de los candidatos y candidatas independientes que hayan 
obtenido su registro, por parte de las autoridades electorales respectivas, y/o 
cuando concluya de manera definitiva y firme todos los procedimientos en los que 
esté involucrada la candidatura independiente correspondiente.  
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CAPÍTULO SEGUNDO. 
CAPACIDAD Y PATRIMONIO 

 
Artículo 7. La Asociación _____________________________ tiene plena 
capacidad jurídica, pudiendo ejercer por medio de sus órganos los actos jurídicos y 
contratos necesarios que correspondan con su naturaleza jurídica y su objeto, 
quedando en consecuencia autorizada a efectuar los actos, trámites, gestiones y 
peticiones que sean necesarias y/o convenientes para ello, debiendo sujetar las 
actuaciones anteriores a las disposiciones del Código Electoral del Estado de 
Hidalgo y de manera supletoria al Código Civil del Estado de Hidalgo. 
 
Artículo 8. El patrimonio de la Asociación _____________________________ 
estará constituido por los recursos públicos y privados que se reciban de 
conformidad con lo dispuesto en el Código Electoral del Estado de Hidalgo.  
El financiamiento público y privado se recibirá por medio de la cuenta bancaria 
abierta a nombre de la asociación. No podrá recibirse financiamiento por ningún 
otro medio. Esta cuenta servirá para el manejo de los recursos para obtener el 
apoyo ciudadano así como, para los de campaña electoral. 
 
Queda prohibido recibir aportaciones y donaciones en efectivo y en especie, así 
como de metales y piedras preciosas, por cualquier persona física y moral. En 
ningún caso se podrán recibir en propiedad bienes inmuebles. Tampoco se podrán 
adquirir bienes inmuebles con el financiamiento público o privado que se reciba. 
 

CAPÍTULO TERCERO. 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

 
Artículo 9. La Asociación tendrá los siguientes órganos de gobierno:  
 

I. La Asamblea General 
 

II. El Consejo Directivo 
 
Artículo 10. La Asamblea General será el órgano supremo de la Asociación, la 
cual está compuesta por la totalidad de los asociados y por los órganos directivos 
de la misma, en donde las decisiones se tomarán por mayoría de votos. Las 
resoluciones de la Asamblea serán obligatorias para todos los asociados. 
 
La Asamblea General resolverá:  

I. Sobre la admisión y exclusión de los asociados;  
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II. Sobre la disolución anticipada de la asociación;  
III. Sobre el nombramiento de director o directores cuando no hayan sido 

nombrados en la escritura constitutiva;  
IV. Sobre la revocación de los nombramientos hechos;  
V. Respecto de la aprobación de los Informes de Ingresos y Egresos del 

financiamiento aplicado a los actos que se realicen durante la etapa de 
obtención de respaldo ciudadano, por parte del aspirante a candidato 
independiente; o durante la campaña electoral, por el candidato 
independiente.  

VI. Sobre la aprobación de reformas, derogaciones o abrogaciones al 
presente Estatuto. Toda solicitud de modificación del Estatuto requerirá 
del voto de la mitad más uno de los asociados presentes.   

VII. Sobre los demás asuntos que le encomienden los estatutos.  
 

La asamblea general se reunirá en la época fijada en los estatutos o cuando sea 
convocada por la dirección. Esta deberá citar a asamblea cuando para ello fuere 
requerida por lo menos por el cinco por ciento de los asociados, o si no lo hiciere, 
en su lugar lo hará el juez de lo civil a petición de dichos asociados. 
 
El acta respectiva será levantada por el Secretario General, y será asentada en el 
Libro de Actas correspondiente, y será aprobada en la sesión siguiente y firmada 
por los asociados presentes. 
 
La representación y administración de la Asociación estarán a cargo del Secretario 
General y el Tesorero, respectivamente, mismos que tendrán todas las facultades 
necesarias para hacer cumplir el Estatuto y los acuerdos tomados en las 
asambleas. 

 
Artículo 11. El Consejo Directivo estará compuesto al menos, por tres miembros, 
quienes ocuparán los cargos de Presidente, quien deberá ser obligatoriamente el 
ciudadano interesado en obtener el registro como aspirante a candidato 
independiente quien encabece la planilla de candidatos o candidatas 
independientes a integrar el Ayuntamiento; un Secretario General, que será el 
representante legal; y, el Tesorero que será el encargado de la administración de 
los recursos del aspirante a la candidatura independiente.  
  
El Consejo Directivo se compondrá de la siguiente manera: 
 
Presidente. _________________________________________________ 
Secretario General. ___________________________________________ 
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Tesorero. ___________________________________________________ 
 
Los miembros del Consejo Directivo durarán en su encargo hasta la conclusión de 
la duración de la asociación civil; pudiendo ser relevados por acuerdo de la 
Asamblea, con excepción del cargo de Presidente de la Asociación, el cual no 
podrá ser renovado del cargo.  

 
Los miembros del Consejo Directivo tendrán las facultades siguientes:  

 
I. Presidente:  

a)  Convocar a las Asambleas ordinarias o extraordinarias de asociados, 
presidirlas y vigilar que sean levantadas las actas correspondientes.  

b)  Convocar y presidir las reuniones del Consejo Directivo.  
c)  Vigilar que el presente Estatuto sea debidamente observado por los 

asociados.  
d) Presentar por escrito a la Asamblea General, los informes del Consejo 

Directivo.  
e) Atender requerimientos de las autoridades electorales, conforme al 

Código Electoral del Estado de Hidalgo y Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 

II. Secretario General:  
a) Representar legalmente en ausencia del Presidente a la Asociación en 

eventos legales o de cualquier índole de interés común.  
b)  Representar legalmente ante el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo o 

ante el órgano que corresponda al Presidente de la Asociación. 
c) Presidir en ausencia del Presidente, las asambleas de asociados y del 

Consejo Directivo.  
d) Informar a los asociados de los acuerdos tomados por el Consejo 

Directivo.  
 

III. Tesorero:  
a)  Administrar el patrimonio de la Asociación de conformidad con lo 

señalado en el Código Electoral del Estado de Hidalgo;  
b) Recaudar las aportaciones y el financiamiento público que reciba de la 

Asociación;  
c) Informar por escrito a la Asamblea General del estado financiero de la 

asociación una vez al mes, y al Consejo Directivo cuando así lo 
determine la Asamblea;  

d) Ser el responsable financiero de la Asociación; 
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e) Actuar como representante financiero ante la Comisión de Auditoría y 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, o en su caso, ante el 
Órgano a que se delegue dicha facultad; 

f) Presentar los informes de ingresos o egresos en términos de las 
legislaciones aplicables;  

g)  Abrir, administrar y ser responsable de la cuenta bancaria de la 
Asociación; y 

h) Inscribir la asociación ante el Sistema de Administración Tributaria.  
 
Los cambios que respecto de la conformación del Consejo Directivo llegaren a 
aprobarse en la asamblea, deberán notificarse al Instituto Estatal Electoral dentro 
de las 24 horas siguientes a su aprobación. 
 

CAPÍTULO CUARTO. 
DE LOS ASOCIADOS 

 
ARTÍCULO 12. Los Asociados serán las personas físicas mayores de edad que 
deseen participar en la Asociación. El número de Asociados será ilimitado, pero 
nunca será inferior de tres.  
 
Los asociados que componen la presente Asociación Civil denominada 
___________________________ son: 

 
____________________________   _______________________________ 
____________________________   _______________________________ 
____________________________   _______________________________ 
____________________________   _______________________________ 
____________________________   _______________________________ 

 
Cuando se reciba una solicitud de ingreso, se dará cuenta de ella inmediatamente 
al Consejo Directivo, para que previo estudio se determine en la Asamblea General 
la aprobación o no de su admisión, debiendo comunicársele la determinación al 
interesado por escrito. 
 
Son derechos y obligaciones de todos los asociados las siguientes:  
 

a) Participar con voz y voto en las asambleas de la Asociación. 
b) Ser defendidos por sus intereses por la Asociación  
c) Proponer iniciativas, planes y proyectos para la realización de la Asociación 

Civil. 
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d) Asistir a las asambleas que fueren convocadas 
e) Hacer posible la realización de los objetivos de la asociación. 
f) Cumplir con las obligaciones que la legislación electoral les impone. 

 
CAPÍTULO QUINTO. 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 
 
ARTÍCULO 13. La asociación será disuelta una vez que se alcance su objeto 
social, no sin antes haber cumplido con las obligaciones que deriven de las leyes 
aplicables; de igual forma cuando sea jurídica o físicamente imposible cumplir con 
su objeto, previo cumplimiento de las obligaciones que se deriven de las leyes 
aplicables y, finalmente por resolución dictada por autoridad competente. 
 
Una vez decretada la disolución de la Asociación, la Asamblea nombrará a uno o 
varios liquidadores, los cuales, para liquidar la Asociación, gozarán de las más 
amplias facultades, pero sujetándose a los acuerdos establecidos en la Asamblea 
correspondiente.  
 
En el caso de que la Asociación no hubiere contado con financiamiento público en 
su patrimonio, el liquidador o los liquidadores en su caso, deberán cubrir 
primeramente las deudas con proveedores. 
 
Para el caso de que la Asociación no hubiere utilizado la totalidad del 
financiamiento público que le hubiere sido otorgado al candidato independiente 
para gastos de campaña, deberá reintegrar la cantidad respectiva al Instituto 
Estatal Electoral. 
 

CAPÍTULO SEXTO. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

 
Artículo 14. Para la interpretación, decisión y cumplimiento de todo lo contenido 
en el Estatuto, las partes se someten a los Tribunales del Estado de Hidalgo, con 
renuncia al fuero que por su domicilio u otra razón pudiera corresponderle a los 
asociados, de igual forma, se aplicará de manera supletoria las disposiciones 
contenidas en el Código Civil para el Estado de Hidalgo. 

 

 



 

 

 

 
 
 

CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEL ASPIRANTE  
A CANDIDATA O CANDIDATO INDEPENDIENTE PARA LA RENOVACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE OMITLÁN DE JUÁREZ, HIDALGO  
PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2016-2017 

 

Pachuca de Soto Hidalgo, a ______ de ________ de ____. 

 

 

Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral  

Presente. 

 
La o el aspirante a candidata o candidato independiente que suscribe 

C.________________________________________________________________ por mi propio 

derecho, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 17  fracción II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 

así como lo establecido en el artículo 245 fracciones II, III, IV y V del Código Electoral del Estado de 

Hidalgo y artículo 11 Fracción VI de las Reglas de Operación para el Registro de Candidaturas 

Independientes; manifiesto bajo protesta de decir verdad que no he aceptado ni aceptaré recursos 

de procedencia ilícita para los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, que cumplo con todos 

los requisitos de elegibilidad y no tengo ningún impedimento legal para contender como candidata o 

candidato independiente para el cargo de Presidenta o Presidente Municipal del Ayuntamiento de 

Omitlán de Juárez, Hidalgo, en el presente proceso electoral extraordinario. 

 
Atentamente 

 
 

 
             _______________________________                _______________________________ 
                                       Nombre                                                                Firma 
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